
 
  

INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 23 DE LA LEY GENERAL DE PARTIDOS 

POLÍTICOS Y EL ARTÍCULO 19 TER DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 

RESPONSABILIDAD HACENDARIA, A CARGO DE LA DIPUTADA REYNA CELESTE ASCENCIO 

ORTEGA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

La que suscribe, diputada federal Reyna Celeste Ascencio Ortega, en la LXV Legislatura del Congreso de la 

Unión, integrante del Grupo Parlamentario de Morena, con fundamento en el artículo 71, fracción II, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, 

me permito someter a la consideración de esta soberanía, la siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el 

que se reforman el artículo 23 de la Ley General de Partidos Políticos y el artículo 19 Ter a la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, para permitir a los partidos políticos devuelvan parte de su 

financiamiento a fin de ser destinados a desastres, contingencias sanitarias y garantizar la entrega de apoyos 

sociales, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

El objeto de esta iniciativa es precisar el marco jurídico que permite a los partidos políticos puedan devolver 

parte de su financiamiento público a fin de atender necesidades sociales apremiantes, como sería la atención de 

desastres naturales, contingencias sanitarias o garantizar la entrega de apoyos sociales a las personas. 

Se trata de que los partidos políticos puedan donar, sin afectar su funcionamiento, parte de los recursos públicos 

que le son asignados, bajo el objeto de regresar al Pueblo una pequeña parte de recursos en aquellas situaciones 

cuando más lo necesiten. Actualmente sólo se permite en caso de desastres o emergencias de protección civil y 

proponemos ampliar a contingencias sanitarias y para garantizar la entrega de apoyos a adultos mayores, 

personas con discapacidad y becas educativas, que se entregan con fundamento en el artículo cuarto 

constitucional. 

Al respecto, partimos de la premisa de que los partidos políticos son entidades de interés público, no tienen otra 

razón de ser que el propio Pueblo, su finalidad es promover la participación del pueblo en la vida democrática, y 

si no hay Pueblo o éste se ve diezmado, es deber de estas entidades políticas, apoyarlo. 

Con la llegada de la Cuarta Transformación se ha tratado de derribar las viejas concepciones conservadoras, se 

trata de renovar la vida pública, de darle nuevo sentido a las instituciones políticas, una de ellas, los partidos 

políticos; de tal forma que se trata de renovar el compromiso social de estas instancias hacía con el Pueblo de 

México, por lo que, si éste enfrenta una calamidad o una necesidad social, como sería apoyar a los más pobres y 

desprotegidos bajo el compromiso de “primero los pobres ”, los partidos políticos puedan donar libremente 

parte de su financiamiento para tales fines, sin afectar su funcionamiento. 

Se trata de darle precisión y ampliación de los supuestos bajo los cuales se puede realizar la donación, 

particularmente de acuerdo a lo siguiente: 

• Se establece claramente que la devolución de recursos es para, indefectiblemente, ser destinada a la atención 

de la emergencia, contingencia o necesidad social apremiante, eliminándose la expresión “podrán ser 

destinados por la Secretaría preferentemente ”. 

• Asimismo se amplían las finalidades de destino para incluir “la atención de contingencias sanitarias o para 

garantizar la entrega de apoyos a adultos mayores, personas con discapacidad y becas educativas, que se 

entreguen en términos del artículo cuarto constitucional” 



 
  

Se trata de regular con mayor eficacia, un acto de solidaridad y de empatía para con las ciudadanas y 

ciudadanos, en el entendido de que el sentido supremo de la democracia es el Pueblo, en el entendido que, en el 

viejo régimen se fue conformando una clase política separada de las ciudadanas y ciudadanos, una clase política 

que termino actuando en función de sus propios intereses y que caracterizó al periodo neoliberal, ¡eso se acabó!, 

buscamos una reconciliación con el Pueblo de México, y creemos que la solidaridad que pretende formalizar 

esta iniciativa va en ese sentido. 

De tal manera, que tratamos de dignificar la vida democrática del país, así lo entendemos desde el Plan 

Nacional de Desarrollo, veamos: 

El creciente divorcio entre el poder oligárquico y el pueblo generó una percepción social de la política como 

una actividad intrínsecamente corrupta e inmoral. La población perdió la fe en su propia capacidad de influir en 

las decisiones nacionales y hasta en la posibilidad de cambiar el rumbo del país por medio de la participación 

electoral... Se hizo posible, así, difundir entre grandes sectores que la postración nacional era resultado de un 

ejercicio perverso y distorsionado del poder público, que México no estaba condenado a vivir para siempre en el 

desastre neoliberal y que la sociedad podía ser protagonista de una gran transformación si se organizaba para la 

participación electoral y para contrarrestar las innumerables prácticas del fraude.1 

Para que haya mayor claridad, si un padre de familia enfrenta un problema de salud con su hijo o una 

emergencia, no puede decir: “este dinero está destinado para un viaje familiar” y por ello, dejar de distraer ese 

recurso para la atención de la salud de su hijo, de tal forma que es la misma lógica, los partidos políticos en 

México deben actuar como buenos padres de familia, siendo totalmente absurdo decir “este recurso está 

destinado para la democracia y el sistema electoral”. Estimo que esta propuesta permitirá reconectar a los 

partidos políticos con la sociedad, dar el mensaje claro que nos importan y que ellos son la razón de la 

existencia de los partidos políticos. 

Es importante señalar que la Cuarta Transformación impulso una reforma legal que recién se publicó el 27 de 

febrero de 2022 en el Diario Oficial de la Federación, en la especie el “Decreto por el que se adicionan los 

artículos 23 y 25 de la Ley General de Partidos Políticos y un artículo 19 Ter a la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria.” que permite la donación de los partidos políticos en caso de desastres, sin 

embargo, hubo voces y oposición de los conservadores que votaron en contra y que llevaron al ámbito de la 

judicialización esta reforma ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Hasta el momento, la Suprema Corte de Justicia de la Nación aún no ha resuelto la acción de 

inconstitucionalidad 52/2022 promovida por legisladores de la oposición contra la reforma que permite a los 

partidos políticos puedan renunciar parcialmente a su financiamiento y puedan ser destinados para atender 

desastres naturales, en consecuencia, creemos que esta iniciativa ayudará en el debate político sobre este tema, 

para entender la legitimidad de la devolución parcial del financiamiento que reciben los partidos políticos, y sea 

destinado efectivamente a la satisfacción de necesidades sociales apremiantes. 

Es por ello que proponemos que los partidos puedan devolver parte de su financiamiento para la atención de 

contingencias sanitarias o para garantizar la entrega de apoyos a adultos mayores, personas con discapacidad y 

becas educativas, que se entreguen en términos del artículo cuarto constitucional. 

En tal tesitura, se trata de que los partidos políticos sean solidarios y empáticos con el Pueblo, de recobrar su 

confianza, a través de actos genuinos que dejan de lado los intereses económicos de quienes ven a los partidos 

como meros negocios, dando un referente legal claro que así lo permita, que evite regateos para con el Pueblo. 

Resulta cierto que determinados actores políticos se resistan a esta iniciativa acusando de que tiene fines 

electorales, pero lo realmente “electorero” es regatear un apoyo al Pueblo cuando más lo necesita y tratar de 



 
  

justificarse en que ese dinero es para promover la democracia. Es muy sencillo, si algún actor político se niega a 

apoyar en emergencias o desastres será muy claro de qué lado están, si con el pueblo o en su contra. 

En razón de todo lo anterior, a continuación, se presenta un cuadro comparativo en el que se contrasta el texto 

legal vigente y, por otro lado, la propuesta de reforma de esta iniciativa: 



 
  

 



 
  

 



 
  

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, se somete a consideración de esta Honorable Asamblea el siguiente 

proyecto de: 

Decreto por el que se reforman el artículo 23 de la Ley General de Partidos Políticos y el artículo 19 Ter a 

la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 

Primero. Se reforma el párrafo tercero del incido d) del numeral 1 del artículo 23 de la Ley General de Partidos 

Políticos para quedar como sigue: 

Artículo 23. 

1. Son derechos de los partidos políticos: 

a) a c) ... 

d) ... 

... 



 
  

Los partidos políticos podrán renunciar parcialmente y, en su caso reintegrar, en cualquier tiempo, su 

financiamiento para actividades ordinarias permanentes, siempre que no se vea afectado el cumplimiento de 

dichas actividades y prevalezcan en su financiamiento los recursos públicos sobre los de origen privado, en el 

caso de catástrofes sufridas en territorio nacional por cualquier desastre o fenómeno contemplado en la Ley 

General de Protección Civil o cualquier otro que ponga a la sociedad en grave peligro, para la atención de 

contingencias sanitarias o para garantizar la entrega de apoyos a adultos mayores, personas con 

discapacidad y becas educativas, que se entreguen en términos del artículo cuarto constitucional . El 

reintegro de recursos correspondientes a financiamiento para actividades ordinarias permanentes de los 

partidos políticos también será aplicable tratándose de remanentes del ejercicio respecto de este tipo de 

financiamiento. 

... 

... 

e) a l) ... 

Segundo. Se reforma el artículo 19 Ter a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, para 

quedar como sigue: 

Artículo 19 Ter. Los ingresos, por concepto de aprovechamientos, que correspondan a las disponibilidades o 

remanentes de recursos que los partidos políticos enteren a la Tesorería de la Federación en términos del 

artículo 23, numeral 1, inciso d) de la Ley General de Partidos Políticos, serán destinados por la Secretaría 

para atender los efectos de cualquier desastre o fenómeno contemplado en la Ley General de Protección Civil o 

cualquier otro que ponga a la sociedad en grave peligro, para la atención de contingencias sanitarias o para 

garantizar la entrega de apoyos a adultos mayores, personas con discapacidad y becas educativas, que se 

entreguen en términos del artículo cuarto constitucional. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Nota 

1 https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5565599&fecha=12/07/019#gsc.tab=0     

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los cuatro días del mes de octubre del año dos mil veintidós. 

Diputada Reyna Celeste Ascencio Ortega (rúbrica) 
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